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dg la provincia do Logrolo
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No se admitirán, para las insetoions 
comunicaciones que no vengan registrada 
del Gobierno de provincia.
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ds U üspltal, por medio ds librassa dal Tesoro, Gho Postal o lat^a ds f¿oil 
bto,

Par/e Ofícia/
Su Majestad el Rey don Al- I 

fonso Xin, (q. D. g.), Sq Ma- ! 
jestad la ReiNá doña Victoria 
Eugenia: Su Alteza Real el 
Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la 
Augusta Real Familia, conti- ; 
miau sin novedad en su impor- í 

11 i tante salud. I
«Gaceta» 7 de agosto

ANÜxNCíOS
982 í

Don Gerundio Ezquerro Ezque- j 
rro, Secretario habilitado del !
Juzgado Municipal de esta ¡ 
Villa de Pradejón y como j 
tal, de la Junta Municipal 
del Censo Electoral de la '

misma. j
CERTIFICO: Que en esta 

Secretaría de mi cargo y res- . 
pecto de la constitución de la i 
Junta Municipal del Censo 
Electoral, se encuentra el Acta 
que copiada* literalmente dice ' 
así:

cACTA DE CONSTITU
CION DE LA JUNTA MUNI
CIPAL DEL CENSO BLEC- 
TORAL.=Eu la Villa de Pra
dejón a veintisiete de marzo de 
mil novecientos treinta, a las 
diez y nueve horas y previa 
con vocatoriaal efecto se reunie- 
1'0,n en la Sala Audiencia del 
Juzgado Municipal, bajo la 
presidencia de don Mario 
Cedrón Ezquerro, Juez Munici
pal propietario ios señores don 
Ciro Ezquerro Ezquerro, don 
José Cordón Miranda, don 
Eustasio Miranda García, don 
Lino Velasco Ezquerro, don 
Claudio Navas Fernández, don 
Dámaso Preciado Ezquerro, 
don Perfecto Esquerro Ezque
rro, don Leandro Navas Ezque
rro, don Baldomero Ezquerro 
Rincón, don José Fernández 
Ezquerro, don Melchor Ezque
rro Fernández y León Vicioso 
Lavega.=Abierta la sesión el 
señor Presidente manifestó 
que al objeto de la reunión era 
cumplir lo que previene la 

disposición transitoria A) del 
Real Decreto del 19 del corrien
te mes de marzo sobre consti
tución de la Junta Municipal 
del Censo Electoral.=Dada 
lectura del mencionado Real 
Decreto y de las disposiciones 
de la Ley Electoral de 8 de 
agosto de 1907 en la parte 
concerniente a este acto, se 
procedió a la constitución de 
la Junta Municipal del Censo 
Electoral, quedando legalmen
te en la siguiente forma:

PRESIDENTE. El Sr. Juez 
Municipal Don Mario Cedrón 
Ezquerro.=VICE PRESIDEN
TE. = Don Ciro Ezquerro Es
querro, Concejal de mayor nú
mero de votos, con exclusión de 
los Tenientes Alcalde y Suplen
te del mismo Don José Cordón 
Miranda.=VOCALES. Don 
Eustasio Miranda García, 
Ex-Juez Municipal mas anti
guo por no existir en la locali
dad retirados por Guerra y 

i Marina ni jubilados de la Ad 
I ministración Civil, y suplente 
' del mismo don Lino Velasco 
I Ezquerro.=VOCALES. Don 
í Claudio Navas Fernández y 

don Dámaso Preciado Ezque- 
; rro, mayores contribuyentee 
* por Territorial con derecho a 
i votarCompromisario y Suplen

tes de los mismos Don Perfecto

Ezquerro Ezquerro y don Lean 
dro Navas Ezquerro, respecti- 
vamente.^VOCALES. Don 
Aaldomero Ezquerro Rincón y 
don José Fernández Ezquerro, 
mayores centribuyentes por In
dustrial con derecho a vo
tar Compromisario y Suplentes 
respectivamente.—SECRETA
RIO. Don Gerundo Ezquerro 
Ezquerro que lo es accidental
mente de este Juzgado.=Y no 
habiendo de momento otros 
asuntos de que trata, el señor 
Presidente dió por terminado 
el acto, levantando la sesión de 
la que se remitirá copia certiíi. 
cada a la Iltma. Junta Provin. 
cial y se públicará en el Bole
tín Oficial a fin de que el que 
se crea preterido pueda recla
mar contra la designación de 
Vocales, firmando todos los 
señores concurrentes, de que 
yo, el Secretario certifico.=Si
guen las firmas.»

El acta trrnscurrida concuer
da bien y fielmente con la ori
ginal do su referencia. Y en 
cumplimiento de. lo acordado, 
expido la presente de orden y 
visada por el señor Juez Muni
cipal como Presidente de la 
expresada Junta, en Pradejón 
a veintisiete de marzo de mil 
novecientos treinta.
El Presidente, Mario Cedrón

oaBHUBnaBmtBaiHBUtmiHiiBiHiraiBiuuGKniKUüuusamRBiinaumBmiBcuraRiHwnnaæRiBsanfBRB  TiraBs^îasisasæ^s^ïsaæîaissaaiæaaaHssESWESBHaaæasassssB^MBœæaMCTæaB^Qa^saKHMWB^SHBBsaœiæŒKBaBiaBEBaœaæaa^æÊÊKaaaBasHæB»

Servicio de Higiene Pecuaria
PROVINCIA DE LOGROÑO. 2.^ QüíNCEHA DEL MES DE JULIO DE 1930

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto contagiosas que han atacado a los animales domésticos en esta provincia, durante o 
^empo de la fecha,

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO
Especie

Enfermos 
clel mes 
anterior

Invasiones 
en el mes de 

¡a fecha
Carados Muertos 0 

sacrificados
Quedan 
enfermos

Fiebre afíosa Nájora Huéroanos ovina 8 29 i8 10

Logroño, a 5 de agosto de Inspeetor de Higiene y Sanidad pecuarias, Hilario de Didasolo.
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Provincia da Logroño.—Distrito 
municipal de Cañas

Año de 1930

7i4
LISIA ELECTOlïAL que forma 

este Ayuntamiento en cumqAi- 
mientcdel articulo 29 de la ley 
de 8 de Febrero de 1871, com- 
q)rensiva de sus individuos y de 
un número cuádruqjle de vecinos 
caberas de familia, con casa 
abierta, mayores de edad y que, 
por payar las mayores contri
buciones directas, tienen con 
aquéllos derechos de sufragio 2)a- 
ra Compromisiarios en las elec
ciones para Senadores.

Debe constar este Ayuntamiento 
de 8 individuos y lo constituyen 
en la sctuaHdad los siguientes:

CONCEJALES

Don Crescencio Fernández 
Angel Romero 
Formerio Viliaverde 
Domingo Aliona 
Casto Amutio 
Casimiro Bartolomé 
Gregorio Mahave 
Apolinar Dueñas

MAYORES CONTRIBUYENTES

Don Ramón Matute 
Félix Rojo 
Erneterio Merino 
h-aac Lerena

D.” Micaela Hervías
Don Domingo Lacaíle 

Florentino Armas 
Casimiro Lacalle 
Adulfo Fernández 
Dionisio Lerena 
Gabriel de Corta 
José Mahave 
Tiburbio Armas 

D.“ Josefa Aliona 
Don Casimiro Moral 

Cipriano de Corta 
Andrés Merino 
Pedro Gascón 
Claudio Untoria 
Valentín Dueñas 
Venancio Alarcia 
Felicito Sáenz 
Cristóbal Alarcia 
Juan Pérez

En cuyos términos se da por 
ultimada esta lista disponien
do la Corporación que se ex
ponga al público por el térmi
no, en la forma y a los efectos 
del artículo 29 de la expresada

Cañas a 1.® de marzo de 
1930.—El Alcalde, Crescencio 
Fernán d^ez.—El Secretario, ! 
Félix Rojo. I

1874
JSDICTO

Don Martín Norberto Castella
nos Sánchez, Juez do prime
ra instancia de esta Ciudad 
de Logroño y su partido.
Hago saber: Que en este Juz

gado so sigue expediente a ins 
tancia de doña Jacinta Rubio 
Larios sobre declaración de he
rederos abintestato de doña 
Apolinaria Rubio Larios, y por 
providencia de esta fecha se ha 
acordado publicar edictos por 
segunda vez anunciando la 
muerte sin testar de la doña 
Apolinaria Rubio Larios natu
ral do Nestare^ hija de Adrián 
y Eufemia; que se han presen
tado reclamando su herencia 
además de su hermana sus so
brinos carnales doña María Do
lores Rubio casada con don 
Clodomiro Ruiz, don Juan Gui
llermo Rubio; doña Nieolasa 
Rubio viuda de don Francisco 
Ibañez; don Fermín Baltasar 
Rubio y doña Carmen Rubio 
casada con don Nicolás Fer
nández; y se llama a los que se 
crean con igual o mejor dere
cho para que comparezcan ante 
este Juzgado a reclamarlo den
tro del término de veinte días 
bajo apercibimiento do lo que 
haya lugar.

È1 presente edicto se publi
cará en el Boletín Oficial de 
esta provincia.

Dado en Logroño a siete de 
Junio de mil novecientos trein
ta.

Martín N. Castellanos
D. S.O.

Jesús Alíéirán Taboada

CEDULA DE GTAOÓN

1871
Ei señor don Honorio Garai- 

zábal Golmayo, Juez munici
pal en funciones de Instrucción 
por hallarse en uso do licencia 
©1 propietario; en virtud de car- 
ta orden de la Superioridad y 
por providencia de este día ha 
dispuesto se cite por medio do ; Juzgado el diez por

: ciento de la tasación, sin cuyola presente que se publicara en 
la Gaceta de Madrid y Boletín 
Oficial de esta provincia, a los 
testigos Wistano Roldán Gu
tierrez y Luis Gastañeira Cam
po para que comparezcan ante 
la Audiencia Provincial de esta 
Capital a las 11 de la mañana 
del día 23 del actual para de
clarar en causa sobre homicidio 
por imprudencia, apercibidos 
que d© no verificarlo Jes parará 
©1 consiguiente perjuicio.

Yo el Secretario cito por me
dio de la presente a los testigos 
antes citados al objeto de que 
comparezcan ante esta andien- «

cia Provincial el día y hora se
ñalados para declarar en causa 
sobre homicidio por impruden
cia hüjo apercibimiento de que 
sf no comparecen les parará el 
peijuicio consiguiente.

Logroño cinco de agosto de 
mil novecientos treinta.

El Secretario Judicial P. H. 
Amós Ariz mendi.

1872 
Don Honorio Garaizábal Gol- 

mayo, en funciones de Juez 
I de Instrucción de Logroño y 

su Partido.
Hago saber: Que por provi

dencia de este día dictada en 
: expediente de multa impuesta 
! por el Gobierno civil a don 
’ Jesús Ruiz del Río, vecino de 
: esta ciudad se ha acordado sa- 

■ car a la venta en pública su
basta por término de ocho días 
que tendrá lugar a las doce de 
la mañana del día veintidós del 
actual en la sala-audiencia de 
este Juzgado de los bienes mue
bles embargados a dicho de
nunciado bajo las condiciones 
quQ se dirán los muebles si
guientes:

Un sofa de despacho tasado 
en 125 pesetas.

Un sillón de despacho o 
taca grande valorada en 
pesetas.

Un sillón de despacho o 

bu-
100

bu-
tuca grande tasado en 100 pe
setas.

Condidones

1.^ No se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación podiendo
hacerse a calidad de cesión el de la Junta provincial, expido 

la presente, con el visto buenoremate a un tercero.
2? Para tomar parte en la 

subasta los licitadores deberán 
consignar previamente en la 

requisito no serán admitidas.
3? Los muebles embarga

dos obran en depósito del pro
pio ejecutado.

Dado en Logroño a cuatro 
de agosto de mil novecientos 
treinta.

Honorio Garaizábal
P. S. M.

Araos Aritmendi
V ■

869 
Don Elias Galán Lh^rente, Se

cretario de la Junta munici
pal, del Censo electoral de 

: Poyales.
j Certifico: Que según resulta 
; de la Junta municipal del Cen- 
1 so Electoral, han sido designa

dos como Vocales y suplentes 
para constituir la Junta muni- 
cipal del Censo electoral de 

. este término, durante el próxi
mo venidero período de vida 
legal de esta Corporación, bajo 
la presidencia de don Elias Ga
lán como Juez municipal, los 
señores que a continuación se 
expresan, en el concepto que 
respecto de cada uno se especi
fica:

PARA VOCALES

Don Juan Martínez Martín©;^ 
Concejal.

Don Eusebio Fernández 
Martínez Jubilado.

Don Manuel Martínez Heras 
Contribuyente.

Don Cristóbal Heras Martí
nez Id.

Don Ambrosio Pérez Fer
nández Industrial.

PiARA SUPLENTES

Don Gregorio Valle Martí- 
tínez Concejal.

Don Florentino Martínez 
Martínez Ex-Juez.

Don Narciso Lashei’as Fer
nández Contribuyente.

Don Pedro Lasheras Sánchez 
Id.

Don Marcelino Jiraénez - 
Pérez Industrial.

Para su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
y con el fin do que quienes se 
consideren agraviados o inde
bidamente postergados puedan 
reclamar en el término de diez 
días ante el señor Presidente 

del señor Presidente, en Po
yales a dieciocho de marzo de 
mil novecientos treinta.

V.® B.® El Presidente, EJias 
Galán.®

ANUNCIO

1875
Queda expuosto a¿ público 

en los sitios de cost ubre, el re
partimiento de pastos y rastro
jera de esta localidad, por tér
mino de 15 días.

Lo que se 'hace público para 
general conocimiento y efectos 
de reclamaciones.

Cenicero a 7 de agosto de 
1930.

El Alcalde Presidente, Joa
quín Lagunilla.
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Provincia do Logroño । 
)

Año d© 1980—Mes de junio, j
1852 J 

ï
Cifras absoluîas do hechos: j

Provincia Capital *
Í

Nacimientos 4^7 68
Defunciones 260 4I
Matrimonios I48 ^7
Abortos 19 4
Por 1000 habitantes.
Natalidad h‘6ó »‘10
Mortalidad 1'34 1‘27
Nupcialidad 0'76 0‘52
Mortinatalidad 0'10 0'12
Población de la

Provincia 193.997
Capital 32.263

Nacidos; ií
Varones Provincia 26O

« Capital 3I
Hembras Provincia 23?

(«apit d 3í
Total:
Provincia 4^7
Capital
Nacidos: !
Legitimos ,Provincia 486 ,

« Capital 62 '■
Ilegítimos Provincia 6 ¡

« Capital 1
Expósitos Provincia 5

« Capital 5 i
Total:
Provincia 4^7
Capital
Abortos:

Nacidos muertos :

Capital 8
De 5 y más años 

Provincia 177
« Capital 33

Fotal Provincia 26o
Potal Capital 41

En establecimientos benéficos

Menores de 5 años
Provincia

« Capital
Dé 5 y más años

Provincia i9
« Capital 16

Total Provincia i9
Total Capital 19

Defunciones clasificadas por 
causas de muerte.

Provincia Capita |

I Fiebre tifoidea 
(tifus abdifominal) (i) 2 1

2 Tifus exantemático (2)
3 Fiebre intermitente y '

caquexia palúdica (4) j
4 Viruela (5) 4
5 Sarampión (6) 2
6 Escarlatina (7)
7 Coqueluche (8)
8 Dipteria y Crup (9)
9 Gripe (lO)
10 Cólera asiática (i2)
11 Cólera nostras (3)
12 Otras enfermedades 

epidémicas (3, li y 14 
a i9) 31

13 Tuberculosis délos 
pulmones (23 y 29) i5 8

i4 Tuberculosis de las 
meninges (30) 4 i

15 Otras tuberculosis 
(31 a 35) 2

16 Cáncer y otros tu
mores malignos (39 
a 45) 15 3

17 Meningitis simple

(109) 2
28 Cirrosis de! hígado

(113) 7 1
29 Nefritis aguda y i

mal de Bright (119 
y I2O) 14 4

30 Tumores no cance
rosos y otras enfer
medades de los ór
ganos genitales de 
la mujer (128 a 182)

31 Septicemia puerpe
ral (fiebre, peritoni
tis, flebitis puerpera
les) (137)

32 Otros accidentes 
puerperales (134, 136, 
I36 y I38 a i4i) I

33 Debilidad oongéni- 
ta y vicios de eon- 
formación ( 150 y 151) 11

34 Senilidad (154) 16 2
35 Muertes violentas 

(excepto el suoidio) 
(164 a 186)

86 Suicidios (155 a 163) 1
36 Otras enfermeda

des (20 a 27, 36, 37, 
38, 46 a 60, 62, 63, 
66 a 78, 80 a 85 99, 
100, 101, 105, 106, 
107, lio, 111, 112, 
114 a 118, 121 a 127 
133, i42, a 149, i52 
y 158) 57 5

88 Enfermedades des
conocidas O mal de
finidas (i87 a i89) 2 1
Total 260 4i
Alumbramientos:
Sencillos Provincia 606

« Capital 70
1 Dobles Provincia 5
¡ < Capital 1
! Triples Provincia
1 « Capital

Î Matrimonios:

1 TVn enUftrn V Rnlforfl Provinoia

i

i

1ft
1 
!

1
í i i
1
i 1
1 í ■1
5 í S S í

i
i
I i

í 
j 
t

1

Varones Provincia 3
« Capital 1

Hembras Provinoia 3
« Capital

De 4i a 50:
Varones Provinoia 5

« Capital 2
Hembras Provinoia

« Capital
De 5i a 60:
Varones Provinoia 2

« Capital
Hembras Provinoia 2

< Capital
De más de 60: 
Varones Provincia

« Capital
Hembras Provinoia

« Capital
Ño consta:
Varones Provinoia

« Capital
Hembras Provinoia

« Capital

Defunciones

Solteros:
Varones Provinoia 66

« Capital 9
Hembras Provinoia 67

« Capital 10
Oa.^ados: 
Varones Provincia 52

« Capital 11
Hembras Provinoia 34

< Capital 5
Viudos:
Varones Provincia i9

< Capital 2
Hembras Provincia 82

« Capital 4
No consta: 
Varones Provincia

« Capital
Logroño de 31 julio de i930.

El Jefe de Estadísoa, 
Heraclio García

Provincia lo
Capital 3

Muertos al nacer

Provincia 2
Capital

Muertos antes de las 24 horas

Provincia 7
« Capital I

Total Provincia I9
Total Capital 4
Fallecidos...
Varones Provincia i37

« Capital 22
Hembras Provincia 128

< Capital 19
Total Provincia 26 o
Total Capital 41

Menores de un año

Provincia 64
« Capital 6

Mimárfis de 5 años

(01)
18 Hemorragia, apo

plejía y reblandeci
miento cerebrales 
(64 y 65)

i9 Enfermedades or
gánicas del corazón 
(79)

2O Bronquitis aguda 
(89)

21 Bronquitis crónica 
(90)

22 Neumonía (92)
23 Otras enfermeda

des del aparato re.s- 
piratorio (excepto 
la tisis) (8ó, 87, 88, 
9 y 93 a 98)

24 Alecciones del es
tómago (excepto el 
cáncer) (IO2 y i03)

25 Diarrea y enteritis 
(menores de dos 
años) (104)

26 Apendioitis y ti- 
fitis (1O8)

10

21

24

12

2
9

li

1

I

2

2

2

1

4

1 2

134 De id. id. Capital 14. ।
1 De soltero y viuda Provinoia 2 | 
! « Capital i
1 De viudo y soltera Provinoia 9 î
I « Capital I 1
i De viudo y viuda Provincia 3 ,

« Capital I 1
De menos de 20 años: j
Varones Provinoia 1

« Capital !
Hembras Provinoia 9 ?

« Capital 1 1
De 20 a 25: j
Varones Provinoia 87

< Capital 9 '
Hembras Provinoia 100 |

« Capital 9
De 26 a 30: 1
Varones Provincia 44 j

« Capital 4 ;
Hembras Provincia 24

« Capital 3
De 31 a 36:
Varones Provinoia 7 j

« Capital I !
Hembras Provinoia 10

ANUNCIOS
BDICTO

1864
Formado por la Comisión 

municipal permanent© de este 
Ayuntamiento ©1 proyecto del 
Presupuesto Ordinario para el 
ejercicio de 1931. queda ex
puesto al piïblico eîî la Secre
taría Municipal por término de 
8 días, lo cual se anuncia en 
cumplimiento y a los efectos 
del artículo b.** del R. D. de 23 
de Agosto de 1934.

Galilea a 4 de agosto de 
1930.

El Alcalde, 
Anselmo Cenzano. 

_ ____________

Provincia 83
27 Hernias. Obstruc

ciones intestinales
< Capital

De 36 a 40.- Imp. Artes ©TAfioRS^^Logrofi©
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PARTIDO DE SANTO DO
MINGO DE LA CALZADA

Provincia do Logroño.—Distrito 
municipal de Tobia

■ Año da 1930'
Secreta! ía di Gobierno

Los comprendidos entre Ba
ñares y Manzanares, ambos in

I elusive

957
LISTA ELECTORA L que forma 

( ^te Ayuntamiento en cumpli- 
mienti.'del artíado 29 de la ley 
de 3 de Febrero de 1817, com- 
f)rensiva de .sus individuos y de 
un número cuádruple de vecinos 
cabesa.s de familia, con casa 
abieCa, mayores de edad y que, 
por papar las mayores- contri
buciones directas, tienen con 
aquéllos derechos de sufragio pa
rce Compromisiarios en lees elec
ciones para Senadores.

Con el fin de dar cumpli
miento a cuanto ordena el Real 
Decreto de 24 de febrero últi
mo, respecto a la provisión de 
IcSpcargos de Fiscales do los

PARTIDO DETORRECILLA 
DE CAMEROS

Dsb? c>anstar este Ayuntamiento

Juzgados Municipales de esta í 
Provincia, que han de ser re- i
novados con arroglo a lo que j

í dispone la Ley do Justicia mu- 
¡ nicipal do 5 de agosto de 1907, j

s

el Exorno, señor Presidente de j

Q 6 individuos y lo constituyen • ello,

j esta Audiencia, so ha servido 
i disponer que se publique en 
i los respectivos Boletines Oíicia- 
Î les del Territorio, para que 
í pueda solicitar dichos cargos 
j los que se crean con derecho a

en la actualidad ios siguientes
debiendo presentar sus

CONCEJALES

Deis Kúílh Peñii
Juan Cruz Gómez 
Pedro P. A’oaso 
VeníuráArmas 
Podro Alesanoo

i instancias debidamente reinte- 
í gradas y con póliza de tres 
: pesetas de la Mutualidad, iun- 
; tamente con los comprobantes 
1 do sus méritos y condiciones, 

en la Secretaria de Gobierno 
; de la /Audiencia Territorial, 
; hasta el día 15 de agosto pró

ximo, en que expira el plazo, 
i siendo los cargos que se han

I

I
5

?

MAYOLES CONTRIBUYENTES proveer, lo8 que.correspon- 
den a la primera mitad y que

Î

Los comprcncidüs entre Aja- 
mil y Nieva en Cameros, am
bos inclusive.

Burgos 31 de Julio de 1930 
Ilegible

EDTOTO
1874 i

Don Domingo Oroaon
J a a n tí z a a a re s
Simba ¿Vlonso 
Blas Montes
Jaac do.Dio;? Aío,iso 
Súaüago Gcïïiez 
R'.fino Gon?ález 
pLÚli Vázquoz 
Ssnîiiigo López 
VietoL mo z 
Lcüíi Alesan-'o
Man 'icio Merzanares 
PiúüLL Oroaca

# Vieento MurlÚo •' 
Francisco Pécez 
Sauda¿-o Iñiguez- 
Sabivo Iñigaez 
Sebastián Briones 
Eugenio González

por orden alfabético se reseñan 
a continuación:

PROVINCIA DE LOGROÑO

PARTIDO DE ALFARO

Los pueblos comprendidos 
entre Aldea nueva do Ebro y 
Alfaro, ambos inclusive.

PARTIDO DE ARNEDO

Los comprendidos entre 
Aguilar del Río Áihama y 
Muni lia, ambos inclusive.

PARTIDO DB CALAHORRA

' M’guol Monte,? 
RmetO'Jo Alonso 
MmuoLOroaea 
P.'SQgrio Lozmo

Los comprendidos entre 
canadre 5- Anted, ambos in-

elusivo.

PARTIDO DEHABO

En cuyos términos se da por 
ultimada esta lista disponi en- 
dó la Corporación que se ex
ponga al público por el térmi- . 
no, en la forma y a los efectos Î 
del artículo 29 de la expresada S

I

Los com prend id os entre Aba 
los y Galbárruli, ambos indu 
sive.

PARTIDO DE LOGROÑO

Tobía, a 2 de marzo de 5 
1930.—Él Alcaide, Pedro Ale ? 
sanco— El Secretario, Martín I 
Sáenz. ► I

Los comprendidos entre 
Agoncillo y Loza de Río Leza, 
ambos inclusive.

PARTIDO DE NAJERA

Los comprendidos entre Ale- 
sanco y Hormilloja, ambos in-

Don Honorio .Garaizábal Gol 
mayo, Juez de primera ins
tancia de esta Ciudad interi
namente.
Hago saber: Que en este Juz

gado s© sigue juicio universal 
de testamentaria sobre adjudi 
eación de bienes a que están 
llamadas varias personas sin 
designación do nombre, por 
virtud del fallecimiento de don

pues en este caso perderá su 
asignación, la que acrecerá a 
los demás; habiéndose presen
tado reclamando este último le 
gado el Procurador de estos 
Tribunales don Francisco Lor 
en nombre de ios hermano» don 
Antonio García San Miguel, 
doña Cecilia García San Miguel 
casada con don Fermín Galilea 
don Dionisio García Pescual y 
doña Paulina o Paula García 
Pascual casada con don Segun
do Gil; y por providencia de 
esta fecha so ha acordado la 
publicación do los segundos 
edictos llamando a los que se 
crean con derecho a los bienes 
para que comparezcan a dedu
cirlo en el término de dos me
ses a contar desde la fecha de 
la publicación en la Gaceta de 
Madrid.

Este segundo edicto se pqbli- 
cará en el Boletín Oficial de 
©sta provincia.

Dado en Logroño a cinco'de 
Agosto de mil novecientos 
treinta.

Honorio Garaisábal 
D. S.O.
P.H.

Gerardo Ramos

j Bernabé Sáenz García, de naf 
i cionalidad española, hijo de 
■ Pedro y Manuela, cuyo íalleci 
I miento tuvo lugar el 13 de sep- 
I tiembre do 1925, en Santiago 
I de Chile (República do Chile) 
’ q ue otorgó testamento en dicha 

ciudad ©1 12 de Septiembre de 
1925, en ^el que reconoció por 
su hrjo natural al Médico Ciru

?

{

i

f

I

¥ 
I I 
I

jano don GristóbaL Sáen y le 
confirió todos los.'^derechos que 
como tal lo acuercla la Ley; ins- 
tiquyewdo legados a fa vor de la 
señora Olga Terpello casada ! 
con su hijo don Cristóbal Sáenz 
a sus nietos Raquel Olga y Ma- ' 
ria Sáenz Torpello y al hijo o 
hijos que está o están por na
cer de don Cristóbal Sáenz y de 
doña Olga Terpelle; doña Car
men Centeno, don Manuel Gen- 
tono, don Pedro Adán, doña 
Laura Quesada, don Francisco Î 
Sáenz, don Gerónimo Santa ' 
María, don Francisco Carballo ’ 
Elizalde, ai Hospital de Trai- i 
guen, al Asilo de ancianos de j 
Santa Isabel, al Hospital de ■ 
Lautaroa don Manuel Adán j 
Sáenz y legó medio millón de : 
pesetas moneda española al S 
Sacerdote don Manuel Adán 
Sáenz para que lo distribuya 
equitativamente entre los pa
rientes del causante domicilia
dos en España según ©1 grado 
de parentesco .^con él, siií que 
ninguno de ellos pueda recla
mar o queja de ninguna especie 
judicial o extrajudicial mente 
por la suma que se le asigne,

. ANUNCIO

j . 1875
Confeccionado por esta Junta 

el i’epartimiedto general de 
esta Ciudad para cubrir el defi
cit del presupuesto del año 
actual, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría del 
Ayuntamiento y sitios de 
costumbre por el término de 

, 15 días a los efectos consiguien
tes.

f Durante el plazo de exposi
ción y tres días más se admiti
rán por la Junta las reclama
ciones que se produzcan por 
las personas o entidades com
prendidas en el repartimiento.

No so admitirá reclamación 
alguna que no esté fundada ©n 

, hechos concretos, precisos y 
I determinados y con las prueba.? 
j necesarias para la justificación 
i de lo reclamado, debiendo pre- 
; sentarse en la Secretaría del 
i Ayuntamiento.
’ Oeiiicero a 7 de agosto ee 
I 1930.
¡ El Presidente de la Junta 
I del repartimiento, Santiago 

Gangutia.
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ASO 1980

Segundo Trimesfre de 1930

: La precedenle cuenta eslá conforme con lo que resulla de los 
bb/os de la Deposilarfa de mi cargo, y con los documentos que en su 
día se unirán a la cuenta general defínitiya del ejercicio.

?

j Hn Valgañón, a 10 de julio de 1930. ~H1 Depositario, Clemente 
. Corral.
i

I INTERVENCIÓN DE FONDOS MUNICIPALES

Ciien/a trínjes/ral que, en cunipJí/nienfo de lo dlspueslo en el 
aii.^584 del es/alulo munlclpa de 3 de marzo de 1924 y arl. 129 del 
f^e^lamenlo de Hacienda municipal de 23 de agosio de dic/jo año, 
rinde el Deposiiario de dichos fondos, de las operaciones de ingresos 
y pagos verifícados en la Caja de su cargo en el irime^ire expresado, 
a saber:

Examinada la precedente cuenta está en un todo conforme con 
los asientos de los libros de esta fnteryención.de mi cargo.

En V^alganón, a 10 de julio de 1930.—El Secretario Interventor, 
José Calvo. - K" 5? El Alcalde, Antonio Sierra.

Primera Parfe»-CUENTA DE CAJA

Pesetas

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . 

Ingresos en el trimestre de esta cuenta
33-84f94

I37‘5o

Cargo .... 33-979‘44
Data por pagos verificados en igual trimestre .... 

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue
2.456'03

31.523*41

Segunda Parte.—CUENTA POP CONCEPTOS

!

1 N 0 R e 3 0-8

Saldo del tri
mestre anterioi 
por operaciones 

realizadas

Opera cienes 
realizadas en 
este trmestre

Total de las 
operaciones 
hasta este 
trimestre

Pesetas Cts, Pesetas Cts. Pesetas Cts.

I
2

3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13 
M

i5

Rentas.......................................
Aprovecha mien tos de bienes 

comunales . . ’ .
Subvenciones. . . . .
Servicios municipalizados. 
Eventuales y extraordinarios . 
Arbitrios con fines no fiscales. 
Contribuciones especiales.
Derechos y tasas .... 
Cuotas, recargos y participacio 

oes en tributos nacionales .
Imposición municipal.
Multas.......................................
Mancomunidades. . . .
Entidades menores
Agrupación forzosa del Muni

cipio . . . ,
Resultas . . .

4644

339

33841'94

I 37‘5o

46Í4

476*50

33841'94

Cargo 38824,94 i37‘5o 38902*44

PAGOS

I
2
3
4
5
6
7
8
9

11
12
’3

14
i5
16

17
18

Obligaciones generales 
Representación municipal 
Vigilancia y seguridad 
Policía urbana y rural 
Recaudación . ... .
Personal,y materialde oficinas 
Salubridad e higiene .
Beneficencia...............................
Ásistencra social .
Instrucción pública .
Obras públicas ....
Montes.......................................
Fomento de los intereses co

munales ...........................
Mancomunidades.
Entidades menores
Agrupación forzosa del Muni

cipio   
Imprevistos...............................  
Resultas . ...

32/06 
264

51875 
28*75

499‘95

93‘8o 
249*90

18 i 9o‘ 11

87'68

233*95

678*70 
1 12*5o 
499*95

27

278'9-

537*35

119*74 
264

233*95

1’97*45 
141*25 
999*90

27
93'80 

528*80

537*35

18190*11

Data. 19877*32 2456*03 22333*35

«

?

978 
Don Leoncio José Martínez

Arenzana, Secretario de la 
Junta municipal, del Censo 
lectoral de Muro de Came
ros.
Certifico: Que según resulta 

de la Junta municipal del Cen
so Electoral, han sido designa
dos como Vocales y suplentes 
para constituirla Junta muni
cipal del Censo electoral de 
este término, durante el próxi
mo venidero período de vida 
legal de esta Corporación, bajo 
la presidencia de don Tomás 
Laguna como Juez municipal, 
los señores que a continuación 
se expresan, en el concepto que

i' respecto de cada uno se especi- 
j fica:
2

PARA VOCALES

Don AgápitoLerdo Ex-Juez
Don Ambrosio Santamaría 

Sindico.
Don Valeriano Reinares 

Industrial.
Don Pascual Fernández 

Concejal de mas votos.
Don Balbino Ochoa Lista de 

Compromisarios.
Pon Pedro Martínez Id.

PARA SUPLENTES

Don Crispulo A n d e r i 
Ex-Juez.

c a

Don Victor Benito Sindico.
Don Paulino Barrio Indus- 

rial.
Don Justo Ribas Concejal de 

mas votos.
Don Teodoro Rodríguez 

Lista de Compromisarios.
Don Nicolas Saria Id.

Para su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
y con el fin de que quienes se 
consideren agraviados o inde
bidamente postergados puedan 
reclamar en el término de diez 
días ante el señor Presidente 
de la Junta provincial, expido

la presente, con el visto bueno 
del señor Presidente, en Muro 
de Cameros a veintinueve de 
marzo de mil novecientos 
treinta.

V.® B.® El Presidente,Tomás 
Laguna.

EDICTO

1878 
Don Emilio Bermudez Tras

monte, Juez de Instrucción 
de Calahorra y su partido. 
Por el ipresente hago saber: 

Que en el sumario que instru
yo con el número 28 d© este 
año, sobre estupro, y por provi
dencia del día de ía fecha, he 
acordado citar al inculpado 
José G tierra Rodríguez y a su 
hermano Antonio como testi- 
go, ambos vecinos de San Lo
renzo de Trives, afiladores, y 
de ignorado paradero actual, 
pero que según noticias deben 
hallarse, el primero por uno de 
los pueblos de la Rioja Alta, y 
el segundo por otro de los del 
partido de Tudela Navarra, 
para que en plazo de cinco días 
a partir de la públicación del 
presente en los periódicos ofi
ciales, comparezcan en este 
Juzgado, sito en la calle de 
Enramada número 1, con el 
objeto d© ser oido y prestar 
dezlaración respectivamente, 
en el indicado sumario, bajo 
apercibimiento a ambos, que 
de no hacerlo les parará el per- 
juicio a que haya lugar.

Y para su inserción en el Bo
letín oficial de esta provincia, 
a fin de que sirva de citacio
nes al inculpado y testigo, doy 
el presento en Calahorra a seis 
de ¡agosto de mil novecientos 
treinta.—=E1 Juez de Instruc
ción, Emilio Bermúdez Tras
monte; El Secretario, Cándido 
Jiménez.
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^ËlACIOïi de los aprovechamientos de productos declarados en los montes de utilidad pública durante el año fores
tal de 1930 a 1931, cuy® Plan ha sido aprobado por el limo. Señor Inspector de la 2.^ Inspección con fecha 5 

de julio de 1930. los Boletines Oficiales números 84 de maderas, en subasta número 85 de leñas, pastos y caza en subasta nu-

1815número 87 de pastos de uso vecinaló 86 de leñas

Estos disfrutes han de realizarse con sujección a los pliegos de condiciones insertos en

Número 
del 

catálogo
M Un tes Pueblos 

___

Especie Metros cúbicos
Número 

de 
árboles

leñas'

Gruesa Ramaje 
Estéreos

Concept©

TASACION

pesetas i Cts, 
- F

Lanar

PASTOS

i ¡
Cabrío j Vacuno j Mayor

i______ i_______
Cerda

Tasación

Pesetas
OBSERVACIONES

53

54

55

56

5?

58
59 
60
6í

62
63 
64
65
66

67
67.2 
68

Vaceiza y Vacariza 
Id.

Cobarajas 
Id. 
Id.

Fuente el Cerro
Id.
Id.

Matajuria
Id.
Id.

Mostajares 
Id.

El Rebollar 
id.

Campostro
Sobacho Rubio 
Garbez y Umbría 
La Garganta

Id.
Malmaterna
MinoHas
Collado de San Millán
Robledal
Demanda

Id.
Id.
Id.| 
Id. 
Id.

Monte Alto 
Carrasquedo 
Uso 0 Hayedo

Id.
Id.
Id.
Id.

Villavelayo
«
« 
«

«
«

« 
«
«
« 

«
«
« 

Villaverde
1 Viniegra Abajo

*
«
«
«
*

Viniegra Arriba 
«

Ezcaray
«
« 
< 
«
« 

Grañón
«

Manzanares 
Vülarejo 
Santurdejo 
Pazuengos’ 
Manzanares

Hava

Varios 
Haya 

«

Haya 
«

Haya 
«

Roble

Haya

Haya 
Roble 
R. Encina 
Varios

Haya

Haya

Haya 
« 
«

Brezo 
Haya

■ *
Roble 

«
Varias

Haya

53‘12O 
76*900

Í34‘87O 
75‘84o

96‘52o 
58‘92O

89*000 
52*430

480*000

20*000

168*240

4o‘25o

144'■200 
142*946 
217*684

45*940

5o 1

5o

44
41 ,

loo '
5o

5o
5o 

loo

5oo

3^

81

34

120
133
16o

5o

1

300 1
1 200
I

75
75

loo
100

400 200

600

300
100 100

100 
Î00

100

200

100 100
1000 5oo

5oo 
86*400

101’751
, i2o

300 2oo
'5®

loo 200

30

Subasta
«

Vecinal 
Subasta 

«
Vecinal 
Subasta

Vecinal 
Subasta 

« 
«

Vecinal 
Subasta 
Vecinal 
Subasta 
Vecinal

«

Subasta 
Vecinal

<x

«
«
«

Subasta

<

V ecinal
«
«
c

«
«

Subasta

712
1089 7o
300

1718
ío85 90

I040 20
664 20

I1I8
574 3o
760

3100

9oo
360
100
100

2287 10

200

25o
i5oo
483
5oo

I485 2o
1337 35
2236 84

800
i5o
460

1207 i 5o

25o

90®

1000

200

300

90® 
3oo
400 
400

5oo 
300 
300 
3oo

4ooo

I f24 
800 
5oo 
200 
5oo 
4o 0

i ?
i ’

30 7o i; 5o i

90 60 i

90 5o i

90

30 5o 5o

5o 9o

5o 5o
5o J

2.5 ¡ 25
9O 5o i 25
5o 5o ' 5o

5o ' 5o
400 i 600 300

i

III 55 75
30 60

65 60 2o
4o 15 15
41 j 5o
41 j 5o 3o

25

5o
i 200

\
1i

710

1530

I600

245o

700

1420
75o
700 
55o

625 
960
800
65o 

8800

1994 
1010 
io45
475 
855
815

Sitio Valle la Vieja
< Mangalindo

« Asueto
« Junta de las aguas

« VaicanaQOS
« Los Tejares

< Vallejo los íooos
« Los Quintanares
< Lo Cajígos

« Hayedo grande

< Vercolas

« La Ferrería

« La Demanda
« El Pino
« El Gitano
« Rio Ortigal

< La Estocada

05

¡I3 

h

(CONTINUARA)

ai
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Distrito Forestal de

1861cripto en el articulo 25 del Reglamento de 7 de julio de 1911, dictado para la vigente Ley de Pesca.

RELACION de las lüeneias de pesca ex^pedidas ¡wr esta dependencia durante el mes de junio y jídio que se publica en cumplimiento de lo indes

Número Fecha de la licenciade la li- N OMBRES VECINDAD PROFESIÓxNDía, Mes y Año edadcencía

3^6 21 junio 1930 Don Justo Sáenz 38 Villanueva Jornalero
357 23 Jesús Elias 46 Logreñó Idem
358 23 Avelino Rivas 32 Idem Idem
359 23 Pedro Berne 42 Alfaro idem
360 23 José Berne ’7 Idem Labrador
361 23 Cristóbal A!v¿ifez 87 Casalsrreina Idem
362 23 Trifón Ijalba 22 Haro Jornalero
363 23 Santos Úrreclio 4o Idem Idem
364 23 Justo Potes 44 Idem Idem
365 23 Antonio Ijalba 51 Idem ídem
366 24 Timoteo Gil 45 Idem ídem
3Û7 24 Gregorio Jalón 39 Idem ídem
368 24 Toribio Medel 35 Alfaro Albañil
369 2 4 Abdón Fernández 46 Miranda de Ebro Jornalero
370 24 M¿trino Moreno 33 Logroño Empleado
371 24 FTancisto hurbe 29 Haro Confitero
372 24 ■'Antonio Carneros 33 Logroño Empleado
373 25 Raimundo Gil 39 Idem ídem
3/4 25 Santiago García 5o Miranda Jornalero
375 25 Tomás Domínguez 66 Soto Propietario
37Ô 25 Argimiro García 38 Ventrosa Idem
877 27 Santiago Rubio 36 .Logroño Tablajero
378 27 Agustín Pozo 49 Oasalarreina Practicante
379 28 Marcelo Manzanares 28 Haro Jornalero
380 28 Cándido Cañas 44 Baños de Rio Tobia Idem
381 30 Blas Neila ’7 Logroño Idem
382 30 Enrique R.obledo 61 Idem Cocinero

383 I julio 1930 Don Juan Manso 61 Logroño Ex-capitán
384 I Teodoro Vilíarejo 38 Anguciana Jornalero
385 3 Enrique Pastor 42 Logroño Tipógrafo
386 3 Teodoro Diez 34 Miranda Norte
387 3 Francisco Presa 34 Haro Jornalero
388 3 Benigno Velasco 34 Idem Idem
389 3 Santiago Aguirre i9 Munilla Estudiante
390 3 Cándido Aguirre 53 Idem Propietario
39^ 3 Santiago Ariznavarreta 52 Ventrosa Empleado
392 3 Benito Jiménez 37 Logroño Idem
393 3 Niceto Vargas 33 Villosîada Jornalero
394 4 Nicolás Ariznavarreta 43 Torrecilla de Cameros Albañil
395 4 Eloy Gil Diez 32 Santa Isabel (Fernando Poo) Comerciante
39® 4 Benigno Faces 3’ Logroño Jornalero
397 4 Mateo Diez 55 Ezcaray Idem
398 5 Pelayo Jiménez 48 Idem Telegrafista
399 7 Clemente Blázquez 36 i Logroño Empleado
400 7 Benito López 44 Haro Industrial
401 7 Luis de ía Cruz 43 Idem Idem
402 7 Severino Mañero 33 Logroño Chofer
403 7 Eugenio Cornejo 38 Cuzcurrita Hojalatero
404 7 Julio Ruiz 37 Idem Jornalero
406 7 Hernán Diez 47 Ocbíínduri I.abrador
406 7 Constantino Angulo 59 Idem Idem
407 7 Angel Alonso 58 Mendavia Pescador
408 8 Fructuoso Barruso 64 Logroño Propietario
409 8 Víctor Manuel Lorza 52 Idem Médico
410 8 Agapito Muela 52 Barcelona Comercio
411 8 Mariano Lacort 48 Haro Representante
412 8 Facundo Martínez 5o Logroño Comercio
413 10 Jesús Domínguez 23 Enciso Chofer
414 10 Rufino Miguel 28 Pradillo Jornalero
4i5 10 Lucio Bombín 25 Haro Propietario
416 11 Melitón Gutiérrez 4 o Mansi lia Labrador
417 11 Honorio Ortega 26 Ribafrecha Jornalero
418 11 Fidel Cabañero 38 Alfaro Idem
4’9 12 Eusebio Villar 35 Lodosa Empleado
420 12 Fructuoso Pérez 33 Rincón de Soto Jornalero
421 12 Juan Vidondo 69 Miranda Jubilado
422 ’4 Bibiano Gómez 34 Idem Jornalero
423 14 Alejandro Rubio 83 Logroño Idem
424 I4 Tiburcio del Pueyo 55 Idem Comercio
425 I4 Hilario Bezares 28 Nájera Jornalero
426 I4 Félix Verano 35 Logroño Idem

(Continuará)
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Número 3. Sesión extraordi
naria del día 2 de marzo de 
'1930. A las once de la mañana 
del expresado día se constituyó 
en sn Sala de sesiones bajo la 
presidencia del señor Alcalde 
don Andrés Cordón Navas el 
Ayuntamiento pleno por todos 
los señorea que lo constituyen 
con el fin de celebrar la sesión 
extraordinaria para que habían 
sido convocados, y declarada 
abierta la sesión, previa lectura 
do la anterior quedó aprobada.

A los efectos del artículo 122 
del Estatuto municipal y 54 
del reglamento de Organización 
de los Ayuntamientos fecha 9 
de julio de 1924 se acordó la 
designación de las siguientes 
Comisiones municipales, dis
tintas de la Permanente, a sa
ber: De HACIENDA, don Sa
bino Ezquerra y don Vidal 
Mangado. De GOBERNACION 
don José Cordón y don José 
Fernández. De BENEFICEN
CIA, don Melchor Ezquorro y 
don Félix Cordón. De POLI
CIA URBANA Y RURAL, 
don Ciro Ezquerro y don San
tiago Serrano. Para Vocales de 
la Junto local de 1.^ Enseñanza 
don Sabino Ezquerro y don 
Baldomero Ezquerro y de la 
Municipal del Censo Electoral 
a don Félix Cordón.

Dada cuenta del escrito de 
reposición presentado por el 
Practicante libre D. Dativo La- 
peña Jiménez contra el acuer
do del Ayuntamiento fecha 4 
del finado febrero que declaró 
desierto el concurso de provi
sión de la Plaza de Matrona Ti
tular designando al Practicante 
Titular para el desempeño in
terino de la misma, se acordó 
por unanimidad desestimarlo 
en cuanto se refiere a la impug
nación nel acuerdo declarando 
desierto el mencionado concur
so, nombrando al señor Lapeña 
para el desempeño interino de 
la plaza con el sueldo anual de 
trescientas pesetas comunicán
dole seguidamente este acuer
do así como al Practicante ti
tular don Gerundio Ezquerro, 
a los efectos de la posesión y 
cese respectivamente y demás 
que sean pertinentes.

Se acordó publicar bandos 
sobre represión de la blasfemia 
cuyo repugnante vicio tan 
arraigado se encuentra en la 
localidad y ordenar el cierre 
de los cafás a las once de la no
che los días laborables y a las 
doce los festivos, excitando al 
vecindario sobre limpieza de 
las calles.

Se comisionó a los Conceja

les don Sabino Ezquorro y don 
Vidal Mangado para que en 
unión do los que han sido guar
das municipales fijen con la co
misión que designe el Ayunta
miento do Calahorra los lími< 
tes de ambos términos munici
pales el día seis del corriente 
mes.

Quedó formada el Padrón de 
las Familias pobres con dere
cho a asistencia gratuita Médi
co-Farmacéutica, en el corrien
te año.

Se acordó pasar a resolución 
de la Junta local de 1." Ense
ñanza la instancia que suscri
ben los Maestros Nacionales do 
las Escuelas número 2, pidien
do entre ambos el cambio de 
local-Escuela.

Y a las dos do la tarde se 
levantó la sesión.

Número 4. Sesión extraordi
naria del día 9 de marzo de 
1930. A las doce de la mañana 
so constituyó el Ayuntamieñto 
pleno por todos los Sres. Con
cejales quo lo integran-en su 
sala de sesiones y con el fin de 
celebrar la sesión extraordina
ria para que habían sido con
vocados, presidiendo el señor 
Alcalde don Andrés Cordón 
quien declaró abierta la sesión 
y leída el acta de la anterior, 
íuó aprobada.

En virtud de la resolución de 
la Dirección General de Obras 
Públicas fecha 4 del finado mes 
de febrero sobro formación por 
el Estado del proyecto de con
ducción de aguas potables del 
manactial do La Gargantilla 
del término municipal de Ocón 
cuya concesión fué otorgada 
por resolución gubernativa do 
5 de febrero de 1926, y que en 
su día se realicen las obras por 
el mismo Estado, por unanimi
dad 80 acordó efectuar el depo
sito on la División Hidráulica 
del Ebro de las 2.201 TO pese
tas a que asciende el presu
puesto formado, a fin do que se 
dé al estudio de tales trabajos 
y proyectos el carácter de ur
gente según dispone el R. D. 
do 8 de junio de 1928, cuyo 
ingreso no pudo realizar el an
terior Ayuntamiento por la 
prohibición establecida por la 
Real orden telegráfica do 6 del 
mismo febrero.

Intentándose por la Compa
ñía Telefónica Nacional de Es
paña la instalación de tal ser
vicio en esta localidad, so acor
dó interesar de la misma la ur
gente instalación del expresado 
servicio y ofrecerle el apoyo de 
esta municipalidad siempre que 
con ello no se lesionen los in
tereses de la niisma.

Con objeto de estimularles 
en el cumplimiento de su de
ber, se acordó conceder a los 
Alguaciles, Vigilantes y Guar

das el importe de la terceríx 
parte de las multas que se im
pongan por la Alcaldía como 
consecuencia de las denuncias 
que por ellos se formulen.

Quedó enterada la Corpora
ción municipal del Presupuesto 
vigente y del estado económico 
do la misma en cuyo arqueo 
de fin de mes resultó una exis
tencia en arcas municipales de 
6.257‘96 pesetas.

Y a las doce y media se le
vantó la sesión.

Número 5. Sesión extraordi
naria del día 30 de marzo de 
1930. A las once do la mañana 
se constituyó en su Sala de se
siones bajo la presidencia del 
señor Alcalde don Andrés Cor
dón Navas el Ayuntamiento 
pleno ñor los señores Conceja
les don José Fernández, don 
Baldomero Ezquerro, don San
tiago Serrano, don Vidal Man
gado, don Ciro Ezquerro y. don 
José Cordón Miranda. Decla
rada abierta la sesión y apro
bada el acta de la anterior pre
via su lectura, el señor Alcalde 
expuso que el objeto único de 
la misma era posesión a 7- del 
cargo de Concejal de este Ayun
tamiento a don Dámaso Pre
ciado Ezquorro para cuyo car-> 
go fué proclamado en el día de 
ayer por esta Â leal dis siguien
do las normas del Real decreto 
de 15 de febrero último en sus
titución de don Félix Cordón 
Fernández que ha sido suspen
dida en el cargo de Concejal 
por el Exorno. Sr. Gobernador 
civil déla provincia, por ser 

' rematante del arbitrio del Ma- 
i tadero y hallarse comprendido 
í en la incompatibilidad del art. 
i 84 del Estatuto municipal. Pre- 
: sente el señor Preciado, .fué po- 
' sesionado del cargo, ocupando 
dentro del Concejo el lugar del 
suspendido señor Cordón for
mando parte de las Comisiones 
y Juntas para que este fué de
signado.

Y seguidamente se levantó 
la sesión.

Número. Sesión ordinaria del 
día 12 de abril de 1930, corres
pondiente al primer cuatrimes- 
ire. A las nueve de la noche y 
con el fin de celebrar sesión or
dinaria correspondiente al pri
mer periodo cuatrimestral del 
corriente año, se constituyó el 
Ayuntamiento pleno por todos 
los señores Concejales que lo in
tegran, bajo la presidencia del 
señor Alcalde don Andrés Cor
dón Navas el cual declaró abier
ta la sesión quedando aprobada 
previa su lectura el acta de la 
anterior dándose seguidamente 
cuenta de los asuntos que figu
ran en la orden de convocato
ria verificándose entre los Con
cejales un cambio de impresio
nes y enterándoseles por el se

ñor Secretario de las disposi
ciones leagles a ellos referentes 
al objeto de su pertinente reso
lución.

Se acordó prorrogar a peti
ción do los interesados doña 
Manuela Ezquerro y don Flo
rentino Cordón hasta 30 de ju
nio de 1932 el com trato otorga
do por este Ayuntamiento con 
los mismos para la conducción 
con el automóvil de su propie
dad desde la estación de Lodo
sa y viceversa a esta localidad, 
con las mismas condiciones que 
rigen en la actualidad.

Interesar del señor Adminis
trador Principal de Correos 
conceda otro buzón mayor para 
colocar en la Plaza y que vaya 
cerrada, la Valija de la corres
pondencia desde esta Cartería 
hasta la ambulancia de los tre
nes correos.

Para dar cumplimiento al 
Real decreto del Ministerio de 
Economía Nacional de 27 de 
diciembre úRimo se acordó fi- 
j'ir en 377‘70 pesetas la canti
dad a contribuir para la cons- 
trucrión de un nuevo Pósito la 
cual se satisfará con caí'go al 
capítulo 13 artículo l.^del Pre
supuesto municipal previa la 
opq rt u n a transferencia.

S3 acordó autorizar al señor 
Alcalde para que adquiera los 
letreros y numeración corres
pondientes a todas las casas 
existentes en las calles y plazas 
de la villa.

En vista de la comunicación 
del Exorno, señor Gobernador 
civil de la provincia se acordó 
sacar nuevamente a concurso 
la plaza de Matrona Titular 
con el sueldo anual de 600 pe
setas haciéndose constar que 
será adjudicada a cualquiera de 
los Practicantes libres que la 
concursen siempre que se en
cuentren autorizados para la 
asistencia a partor normales y 
na se solicite por persona apta 
del sexo femenino.

Vista la instancia que suscri
ben numerosos vecinos de la 
localidad pidiendo la instala
ción de diversas fuentes dentro 
del perímetro d@ la población 
cuando se lleven a efecto las 
obras d e abastecimiento do 
aguas de la localidad del ma
nantial de La Gargantilla, se 
acuerda, por unanimidad dejar 
pendiente de resolución esta pe
tición hasta el momento opor
tuno de colocación de la Puen
te principal.

íSe acordó desestimar la re
clamación verbal que ante el 
señor Alcalde había producido 
el vecino don Moisés García 
sobre su’inclusióa en las Listas 
de Beneficencia.

(Oontinuaró)
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